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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 194-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintidós de enero del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente 


 Froilán Alberto Castro Valverde

Regidores Propietarios
 Lady Rojas Zúñiga
Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Juan Pablo Campos Arias
Johanna Mora Bermúdez
David Badilla Rodríguez 
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Jesús María Ureña Morales
Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Alcaldesa 


Carol Zapata Zapata  

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes: 
Regidores Propietarios  Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 
Julián Lizano Quirós
 



Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
 Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentaciones
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la regidora Nixie Beita Rojas en sustitución de Ester Camacho Montenegro y a la regidora Johana Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez; se da inicio a la sesión ordinaria 194-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: 

A continuación, el Presidente Municipal procede a juramentar a la Señora Doris Ortiz Ortiz, Regidora Propietaria, la cual se encuentra presente en la sesión. Le solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Seguido, se deja constancia que el miembro de la Junta Administrativa del Colegio Maíz de los Uva no se presentó para ser juramentado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. 
Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 193-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 193-2024. --------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta ordinaria 193-2024, con las siguientes modificaciones: -------------------------------------------------------------------------Artículo IV, Asuntos de Trámites Urgentes,  en la intervención sobre el tema de la convención colectiva la realizó el Regidor Melvin Cordero Campos y no el Regidor Juan José Guevara Álvarez.  ----------------------------------------------------------
Artículo IV, Asuntos de Trámites Urgentes, se aclara que el Regidor Melvin Cordero Campos no fue nombrado en la Comisión para atender el caso de la Luchita de Potrero Grande.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. 
Lectura de correspondencia
1-Nota firmada por Marlene Mora, Secretaria de la Asociación de Desarrollo Específico Pro Seguridad Comunitaria y Mejoras de Paraíso, recibido en esta oficina el 17 de enero del 2024 solicitando permiso para llevar a cabo las siguientes actividades: ------------------------------------------------------------------------------
10 de febrero del 2024 corridas de toros. ------------------------------------------------------
11 de febrero del 2024 corridas de toros y cabalgata. -------------------------------------
12 de febrero del 2024 corridas de toros. ------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Específico Pro Seguridad Comunitaria y Mejoras de Paraíso llevar a cabo las siguientes actividades en la comunidad de Paraíso; las cuales, se encuentran sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes: ----------------------------

10 de febrero del 2024 corridas de toros. ------------------------------------------------------
11 de febrero del 2024 corridas de toros y cabalgata. -------------------------------------
12 de febrero del 2024 corridas de toros.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Oficio firmado por Noemy Montenegro, Jefa Comisiones Legislativas dice: -------
Señores (as) -------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24043. -----------------------------------------------------------------
Estimados (as) señores (as): ---------------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos, en virtud de la moción aprobada en sesión N.°24, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24043 “APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA SOBRE EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY  10120"ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS AFRODESCENDIENTES" DEL 2 DE FEBRERO DEL 2022”. ---------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-N.° 0156-M-2024.-TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las catorce horas cuarenta y cinco minutos del diez de enero de dos mil veinticuatro.

Diligencias de cancelación de credenciales de regidor propietario que ostenta el señor Giovanni Fallas Campos c.c. Geovanny Fallas Campos el Concejo Municipal de Buenos Aires, provincia Puntarenas. ------------------------------------------
RESULTANDO

1.- La señora Rocío Carranza Hernández, secretaria a.i. del Concejo Municipal de Buenos Aires, en oficio n.° MBA-SCM-00889-2023 del 19 de diciembre de 2023 (recibido en la Secretaría del Despacho ese día), informó que ese órgano, en la sesión ordinaria n.° 189-2023 del 18 de diciembre del año anterior, conoció la renuncia del señor Giovanni Fallas Campos c.c. Geovanny Fallas Campos, regidor propietario. Junto con esa misiva, se recibió la carta de dimisión del interesado, respaldada con la firma digital de la señora secretaria (folios 2 y 3). ---
2.- En el procedimiento se han observado las prescripciones de ley. ------------------
Redacta la Magistrada Mannix Arnold; y, ------------------------------------------------------
CONSIDERANDO

I.- Hechos probados. De relevancia para la resolución del presente asunto se tienen, como debidamente acreditados, los siguientes: a) que el señor Giovanni Fallas Campos c.c. Geovanny Fallas Campos fue electo regidor propietario de la Municipalidad de Buenos Aires, provincia Puntarenas (resolución de este Tribunal n.º 1565-E11-2020 de las 11:05 horas del 3 de marzo de 2020, folios 7 a 11); b) que el señor Fallas Campos fue propuesto, en su momento, por el partido Unidad Social Cristiana (PUSC) (folio 6); c) que el señor Fallas Campos renunció a su cargo de regidor propietario de Buenos Aires (folio 3); d) que el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la sesión ordinaria n.° 189-2023 del 18 de diciembre de 2023, conoció la carta en la que el señor Fallas Campos renunció a su cargo de edil propietario (folio 2); y, e) que la señora Doris Ortiz Ortiz, cédula de identidad n.° 601190020, es la candidata a regidora propietaria, propuesta por el PUSC, que no ha sido electa ni designada para ocupar ese cargo (folios 6, 10, 12 y 14). ------------------------------------------------------------------------------------------------
II.- Sobre la renuncia presentada. El artículo 171 de la Constitución Política dispone que las regidurías municipales “desempeñan sus cargos obligatoriamente”, obligatoriedad que debe entenderse referida al debido cumplimiento de las responsabilidades propias del cargo mientras se ostente la investidura, pero no a la imposibilidad de renunciar a él cuando circunstancias personales o de otro orden así lo indiquen. La renuncia a cualquier cargo público, incluyendo los de elección popular, es inherente a la libertad como valor constitucional de que gozan todas las personas, pues constituye un derecho fundamental reconocido en el artículo 20 de la Constitución Política. En ese sentido, la mayoría de este Tribunal es del criterio que la renuncia formulada por una persona regidora, en los términos establecidos en el inciso c) del artículo 24 del Código Municipal, constituye causal para la cancelación de la credencial que, en ese carácter, ostenta. ---------------------------------------------------------------------------
De no aceptarse la posibilidad de la renuncia pura y simple se atentaría contra un derecho fundamental: la libertad, previsto no solo en la Constitución Política sino también en los instrumentos jurídicos internacionales de derechos humanos de los que es parte el Estado Costarricense, siendo una de sus manifestaciones el poder optar por mantenerse o no en determinado cargo. Igualmente, en caso de no accederse a la posibilidad de una renuncia voluntaria, se induciría al regidor a incurrir en una causal sancionatoria, como podría ser el abandono de sesiones, con evidente lesión a los intereses de la Corporación Municipal. -----------------------
Por ello, al haberse acreditado que el señor Fallas Campos, en su condición de regidor propietario de la Municipalidad de Buenos Aires, renunció a ese cargo, lo procedente es cancelar su credencial y suplir la vacante conforme corresponda.--
III.- Sobre la sustitución del señor Giovanni Fallas Campos c.c. Geovanny Fallas Campos. Al cancelarse la credencial del señor Fallas Campos se produce una vacante entre las regidurías propietarias del citado concejo municipal, que es necesario suplir según las reglas que determinaron la elección. El artículo 208, párrafo segundo del Código Electoral regula la sustitución de diputaciones, regidurías o concejalías de distrito ante circunstancias de fallecimiento, renuncia o incapacidad de estas para ejercer el cargo y establece que el Tribunal Supremo de Elecciones “dispondrá la sustitución llamando a ejercer el cargo, por el resto del período constitucional, a quien en la misma lista obtuvo más votos o a quien siga en la misma lista, según corresponda”. En consecuencia, esta Magistratura sustituirá a las regidurías propietarias que deban cesar en sus funciones, con las candidaturas de la misma naturaleza que sigan en la lista del partido político de la persona funcionaria cesante, que no hayan resultado electas ni hayan sido designadas para desempeñar el cargo. --------------------------------------------------------
De esa suerte, al tenerse por probado que la señora Doris Ortiz Ortiz, cédula de identidad n.° 601190020, es quien se encuentra en el supuesto enunciado en el párrafo anterior, se le designa como regidora propietaria de la Municipalidad de Buenos Aires. La presente designación rige desde su juramentación y hasta el 30 de abril de 2024. -------------------------------------------------------------------------------------
POR TANTO

Se cancela la credencial de regidor propietario de la Municipalidad de Buenos Aires, provincia Puntarenas, que ostenta el señor Giovanni Fallas Campos c.c. Geovanny Fallas Campos. En su lugar, se designa a la señora Doris Ortiz Ortiz, cédula de identidad n.° 601190020. La presente designación rige a partir de la juramentación y hasta el treinta de abril de dos mil veinticuatro. La Magistrada Bou Valverde pone nota. El Magistrado Brenes Villalobos también pone nota, pero en términos distintos. Notifíquese al señor Fallas Campos y a la señora Lizano Rubí, y al Concejo Municipal de Buenos Aires. Publíquese en el Diario Oficial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Eugenia María Zamora Chavarría

Max Alberto Esquivel Faerron Zetty María Bou Valverde

Luis Diego Brenes Villalobos Mary Anne Mannix Arnold

NOTA SEPARADA DE LA MAGISTRADA BOU VALVERDE

La suscrita Magistrada ha indicado, en innumerables ocasiones que, en mi criterio, el Código Municipal solo autoriza a cancelar la credencial del regidor que renuncia a su cargo cuando tal renuncia se base en motivos excepcionales que razonablemente eximan al interesado o interesada del cumplimiento de su deber constitucional, previamente valorados por el respectivo concejo municipal. Únicamente de esa manera es posible conciliar la obligatoriedad del cargo, impuesta constitucionalmente (artículo 171), con el principio de que nadie está obligado a lo imposible. ----------------------------------------------------------------------------
El caso del señor Fallas Campos se considera una de las excepciones que justifican ese proceder, dado que su renuncia lo es, según él lo indica, por razones de salud que le impiden desempeñar el cargo de representación que ostenta. Por tal motivo, concurro con mi voto a la adopción de esta resolución. ----
Zetty María Bou Valverde

NOTA SEPARADA DEL MAGISTRADO BRENES VILLALOBOS

El artículo 171 de la Constitución Política expresamente señala en su párrafo primero que las regidurías municipales “desempeñarán sus cargos obligatoriamente”; disposición que ha propiciado dos lecturas en el seno del Tribunal Supremo de Elecciones que discrepan respecto del alcance de la obligatoriedad del cargo y la excepcionalidad para su renuncia. El suscrito Magistrado coincide con la tesis que acepta la dimisión, sin que medien motivos excepcionales para ello; no obstante, estimo pertinente exponer razones adicionales que sustentan mi decisión. --------------------------------------------------------
1. Binomio entre obligatoriedad y gratuidad. En la historia constitucional costarricense, la regla de la obligatoriedad para el ejercicio del cargo de las regidurías municipales únicamente aparece, a texto expreso constitucional, en la breve Constitución Política de 1917 y en la actual Constitución promulgada en 1949. En ambas constituciones, y hasta 1958 en la segunda, esa obligatoriedad se entendió ligada a la gratuidad en el ejercicio del cargo. Con anterioridad al Código Municipal de 1970, a texto expreso en la ley, esa doble atribución para los ediles se confirmaba en las respectivas ordenanzas municipales desde 1867. -----
Las constituciones del siglo XIX no mencionaban expresamente ni la obligatoriedad ni la gratuidad; de hecho, únicamente la Constitución de 1844 reitera la fórmula de la Constitución Gaditana de 1812 que señalaba para el concejil la necesidad de causa legal para poder excusarse. El repaso histórico muestra entonces diferentes planteamientos constitucionales, principalmente omisiones. No obstante, al menos desde 1867, refleja una larga tradición legal con una lógica clara: al no existir remuneración, no había otra forma de vincular al funcionario a su cargo y evitar la consecuente desintegración del órgano. -----------
La revisión de los debates de la Asamblea Nacional Constituyente de 1949 (Acta n.º 99) evidencia la preocupación y consideración del Constituyente al respecto; por ejemplo, el diputado Álvaro Chacón Jinesta, junto a otros constituyentes, mocionó para que se eliminasen ambos atributos bajo el razonamiento de que uno de los motivos principales para la desintegración de las municipalidades era la falta de remuneración. Aunque la propuesta sería rechazada y la Constitución de 1949 mantendría ambas cualidades de obligatorio y gratuito, nueve años después, mediante ley n.º 2214 del 6 de junio de 1958, el tema se retomaría y el artículo 171 constitucional sería reformado para habilitar el pago de dietas a las regidurías. La reforma constitucional, centrada en esa retribución, se encargó únicamente de eliminar la calidad de gratuita en el desempeño de ese cargo, dejando la mención de obligatoriedad en los términos que aún conserva la redacción del citado numeral 171 y abandonando la construcción legal de entender ambos elementos como inseparables. ---------------------------------------------
La revisión del expediente legislativo de esa reforma constitucional de 1958 evidencia una discusión que no ponderó lo correspondiente a la obligatoriedad del cargo, sino solamente su remuneración, en cita expresa del Dictamen de la Comisión Especial se advertía: -------------------------------------------------------------------
“La gratuidad en el desempeño de los cargos de concejiles la hemos tenido en Costa Rica como una cuestión de tradición: como la manifestación más pura del espíritu público de los ciudadanos. Así ha resultado en muchos casos; pero es lo cierto que, aún bajo sistema de regímenes municipales tutelados por el Poder Ejecutivo, y en Corporaciones locales de cierta importancia, la falta de remuneración a los Regidores ha producido un cierto alejamiento de ciudadanos capaces pero que, por su posición económica, no pueden llevar al mismo tiempo su trabajo diario y corriente, y el de un cargo concejil que en muchas ocasiones, además del tiempo para reuniones, requiere estudios en comisiones especiales, inspecciones de obras o trabajos, visitas a oficinas gubernamentales y aún gastos personales para transportes o para la atención de visitantes de importancia” (Expediente Legislativo a reforma constitucional del artículo 171, folio 16). ------------------------------------------------------------------------------------------------
La exposición de motivos de esa reforma fue clara en señalar que no era justo ni conveniente que tales cargos fuesen gratuitos, dado el volumen de operaciones de las municipalidades en aquel momento. ---------------------------------------------------
Posteriormente, con la entrada en vigencia del Código Municipal de 1970 se receta a nivel legal la remuneración del cargo, tornándose obligatorio el pago de dietas a las regidurías y configurándose en el elemento de sujeción y en el generador de compromiso y contraprestaciones recíprocas. -----------------------------
La evolución histórica y los cambios normativos e institucionales denotan que la reforma constitucional de 1958 al artículo 171 también debía suprimir del texto el carácter obligatorio para las regidurías, y no solamente su gratuidad. Tal omisión obliga a una interpretación basada en esos antecedentes, así como a una interpretación que en sí misma sea histórica, evolutiva y sistemática. -----------------2. Choque entre normas constitucionales. La tesis de este Tribunal que entiende la posibilidad de renuncia de las regidurías encuentra asidero en la libertad, como valor constitucional de que gozan todas las personas y en tanto constituye un derecho fundamental reconocido en el artículo 20 de la Constitución Política. El suscrito Magistrado comparte esa consideración pero, además, percibe que derivar del artículo 171 constitucional la obligatoriedad en el ejercicio del cargo de regiduría como sinónimo de irrenunciabilidad, conllevaría un enfrentamiento adicional con el artículo 25 de la Constitución que reconoce, como derecho fundamental, la libertad de asociación, prerrogativa ciudadana cuya vertiente negativa supone la posibilidad de dejar –unilateralmente y sin justificación alguna– un grupo y, entiéndase también, un puesto o cargo. ----------------------------
Frente a tal antinomia entre normas constitucionales, se impone un ejercicio hermenéutico que no solo lleve a la coherencia como atributo del Derecho de la Constitución (interpretación sistemática), sino también a la lectura que sea mayormente proclive a la seguridad como fin del Derecho. En este orden de ideas, importa indicar que el citado ordinal 171 constitucional dispone, expresamente, en su párrafo segundo que “La ley determinará el número de Regidores y la forma en que actuarán”, de manera que el propio constituyente autorizó al legislador ordinario a regular el régimen propio de los integrantes del órgano deliberante de los gobiernos locales. -------------------------------------------------
Desde esa lógica, el numeral 25 del Código Municipal vigente condiciona la cancelación de credencial de los ediles a las causales previstas en ese cuerpo normativo (y en otros instrumentos de rango legal), reenvío normativo que lleva a admitir la renuncia como motivo de supresión de la credencial, pues tal presupuesto se encuentra tasado en el inciso c) del artículo 24 del citado Código.

Tal interpretación tiene, como elemento virtuoso, el de resolver la contradicción normativa a partir de elementos previstos en el propio ordenamiento jurídico, dándose certeza jurídica y limitándose la discrecionalidad y resolución casuística del juez en la determinación de supuestos en los que excepcionalmente se podría admitir una dimisión a fin de no hacer nugatoria la libertad genérica y de asociación antes reseñada. -----------------------------------------------------------------------
3. Pragmatismo judicial. Finalmente, el suscrito Magistrado coincide con la tesis de este Tribunal en cuanto a que no permitir la posibilidad de una renuncia voluntaria induciría al regidor o regidora a incurrir en una causal sancionatoria como podría ser el abandono de sesiones, con evidente lesión a los intereses de la Corporación Municipal. --------------------------------------------------------------------------
Para mayor ahondamiento debe tenerse presente que concebir el cargo de regiduría como obligatorio conllevaría que, en la práctica, quien esté ocupando un escaño en un concejo municipal y no pueda ejercerlo, deba, por ejemplo, dejar de asistir a las sesiones del gobierno local por más de dos meses consecutivos a fin de poder invocar una causal válida para la supresión de su credencial. Ese escenario provoca disfunciones en el quórum de tales órganos colegiados, pudiéndose -en casos extremos- generar la parálisis de la dinámica del municipio y, también de relevancia, perjudicándose la dinámica política de las diversas fracciones representadas en el seno del respectivo concejo. Con la renuncia, la posibilidad de que la Autoridad Electoral sustituya al funcionario dimitente se torna en inmediata, designándose al sustituto en lapsos más breves y, por ende, generándose estabilidad en criterios, deliberaciones y votación de asuntos. --------
Los jueces –en especial los constitucionales– tienen como parte de sus funciones

realizar aplicaciones e interpretaciones del Derecho que permitan traer a valor presente los preceptos jurídicos pues, en caso contrario, la producción normativa estaría determinada a caer en la obsolescencia. --------------------------------------------
De acuerdo con lo anterior, este Tribunal Supremo de Elecciones, en su rol de juez constitucional especializado en materia electoral, debe procurar que las pautas relacionadas con el fenómeno electoral sean leídas conforme a la doctrina anglosajona del “Living Constitution”, a fin de permitir la evolución de las normas y su encuadre con las nuevas dinámicas sociales, siempre teniendo como límite los derechos fundamentales de la ciudadanía y la imposibilidad de sustituir al legislador en su primordial función de creador de la ley como fuente privilegiada de Derecho. --------------------------------------------------------------------------------------------En consecuencia, la renuncia de las regidurías municipales es constitucionalmente válida y, por ende, debe aceptarse la dimisión del señor Giovanni Fallas Campos c.c. Geovanny Fallas Campos. ---------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio  MUOR-SCM-0036-2024 firmada por Laura Catalina Rojas Araya, Secretaria Concejo Municipal de Municipalidad de Oreamuno, dirigido a Señores(as) MUNICIPALIDADES DEL PAÍS  CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO  PRESIDENCIA EJECUTIVA PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
 La suscrita Secretaria se permite transcribir a ustedes para su conocimiento y fines consiguientes el Inciso 1°, del Artículo VIII, Acuerdo No.2430-2024, estipulado en la Sesión Ordinaria No.299-2024, celebrada por el Concejo Municipal, el día 16 de enero del 2024 que literalmente dice: ----------------------------
INCISO 1°: ACUERDO No.2430-2024: MOCIÓN PRESENTADA POR LA REGIDORA PROPIETARIA MELANIA OBANDO SOLANO, APOYADA POR EL SEÑOR ERICK JIMÉNEZ VALVERDE, ALCALDE MUNICIPAL. CONSIDERANDO QUE: ---------------------------------------------------------------------------
En reiteradas ocasiones el Patronato Nacional de la Infancia (PANI) ha demostrado burocracia y la lentitud en la toma de decisiones lo cual se convierte en obstáculos que impactan negativamente la eficacia de las intervenciones del patronato. Es crucial abordar estos problemas para garantizar respuestas rápidas y eficientes en situaciones de emergencia y en la implementación de programas de protección. Se ha detectado mediante los casos de violencia hacia niños y niñas costarricenses ocurridos en los últimos meses, que el PANI no cuenta con una correcta gestión de riesgos ante posibles casos de abandono, maltrato y violación de derechos a los niños y niñas del país. -----------------------------------------
Que el PANI no da un seguimiento estricto a los casos denunciados, lo que provoca que aumenten los riesgos de reincidencia de hechos en contra de los derechos de los niños y niñas del país. Que han existido casos graves que se pudieron haber evitado, mediante una acción eficaz y eficiente del PANI en la protección de la integridad de los niños y niñas del país. Que se visualiza una ausencia total de planificación institucional y de protocolos actualizados ante casos que requieren una atención inmediata. ------------------------------------------------
Que el PANI ha dejado de coordinar con las comunidades mediante los Comités Tutelares de Menores acciones específicas para la promoción de los derechos de la niñez costarricense. ------------------------------------------------------------------------------
POR TANTO, MOCIONO PARA QUE:

Este honorable Concejo Municipal haga un llamado a la sociedad costarricense, a las autoridades competentes y a los miembros del Patronato Nacional de la Infancia para que se unan a este llamado a la acción. Instamos a una revisión exhaustiva de las deficiencias señaladas y a la implementación de medidas inmediatas y sostenibles que fortalezcan la labor del patronato en beneficio de la niñez costarricense. Se envíe copia de este acuerdo a todos los concejos municipales del país y al Patronato Nacional de la Infancia.  ----------------------------
Regidora Bonilla Gómez: Le propone a la proponente de la moción que en vista de la ineficiente labor que ha realzado esa institución en perjuicio de los menores y adolescentes en este país, no solamente se le dé copia a los Concejos Municipales, sino que se les solicite el apoyo. Que se incluya ahí solicitar el apoyo a todas las municipalidades del país y los 8 concejos de distrito.  -------------
Regidor Pérez Hernández: Ella aquí si quiere ahondar en el tema, porque este es un tema delicado y si alguno de ustedes recordará en los primeros meses de estar nosotros acá en el año 2020, se habló acá en este Concejo Municipal cuando a la Asamblea Legislativa, a la Comisión de Niñez y Adolescencia presidida en este momento por el señor Fabricio Alvarado.  El sindicato del PANI se presentó a este esta comisión planteando sobre todo una denuncia sobre todos los problemas que se generan los albergues precisamente. Y hay que entender la figura de los que significa dentro del PANI el albergue.  -------------------
Y dentro de uno de los mayores problemas que planteaba el sindicato, es que se hacían las denuncias por el riesgo de los derechos tanto de los niños y de los jóvenes que estaban en el albergue, como de los funcionarios del PANI, dada la condición que se estaba presentando por falta de condiciones. En la cual ubicaban personas menores de edad con perfiles disruptivos, drogadicción y conflictos con la ley. Personas menores de edad que tenían unas características violentas totalmente y que lógicamente en los albergues el tener jóvenes, niños con características de algún problema familiar, pero no de estos tipos disruptivos y el llevar gente de este tipo lógicamente ponía en riesgo la condición de estos niños. Y esto se denunció desde el año 2019 primero y en el 2020 cuando nosotros recién ingresamos.  De ahí que cree que la situación que se ha presentado, que no la conoce a profundidad total sobre la niña que le indicaba la compañera Melania. Cree que hay un trasfondo mayor que debe analizarse, estudiarse y no debe de verse desde el punto de vista más emotivo, sino ver un análisis estructural de la condición que se da en los albergues. Qué es lo que pasa con las ONG que están con alguna especialidad para tener jóvenes o este tipo de población, pero que en este momento no lo están haciendo, no se están llevando este proceso normal. Provocando y ahí es donde hay que tener un sumo cuidado, provocando a pesar de la normativa del mismo PANI, de la negativa del mismo sindicato del PANI, instalando en el mismo espacio físico de niños y jóvenes, personas con estas condiciones disruptivas o de drogadicción que mencionábamos hace un rato.  -------------------------------------------------------------------
De ahí que cree que el análisis debe ser más amplio para poder tomar una decisión y cargar una posición en este sentido. Él cree que este es un tema muy delicado y cree que merece el análisis y la atención total conociendo todo el concepto en que se ha desarrollado esta situación.  ---------------------------------------
 Se somete a votación la dispensa del trámite de comisión, es aprobado por cuatro votos a favor (Regidor(as) Bonilla Gómez, Martínez Bonilla, Obando Solano y Mata Guzmán) y un voto en contra (Regidor Pérez Hernández)..-Se somete a votación el fondo de la moción, es aprobada por cuatro votos a favor (Regidor(as) Bonilla Gómez, Martínez Bonilla, Obando Solano y Mata Guzmán) y un voto en contra (Regidor Pérez Hernández). Se somete a votación aplicar el artículo 45 del Código Municipal, para declarar el acuerdo como definitivamente aprobado. Es aprobado por cuatro votos a favor Regidor(as) Bonilla Gómez, Martínez Bonilla, Obando Solano y Mata Guzmán) y un voto en contra (Regidor Pérez Hernández). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. --
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo a la moción promovida por el Concejo Municipal de Tarrazú, mediante el cual, le solicitan hacer un llamado a la sociedad costarricense, a las autoridades competentes y a los miembros del Patronato Nacional de la Infancia. Instando a una revisión exhaustiva de las deficiencias y a la implementación de medidas inmediatas y sostenibles que fortalezcan la labor del patronato en beneficio de la niñez costarricense. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-REGISTRO DE INTERVENCION N° 421779-2023-RI de fecha 11 de diciembre de 2023 recibido el día 19 de enero 2024 Para:  Sr. José Rojas Méndez   Alcalde Municipal  Municipalidad de Buenos Aires.    Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires   ------------------------------------------------------------------------------------
De:  
MSc. Hazel Díaz Meléndez   Directora de Gobernanza Pública    Defensoría de Los Habitantes --------------------------------------------------------------------
Copias: Sr. Luis Gerardo Arias Hernández  ---------------------------------------------------
 Asunto:  PREVENCIÓN PARA EFECTOS DE SEGUIMIENTO  ------------------------
  La Defensoría de los Habitantes recibió del señor Luis Gerardo Arias Hernández, portador de la cédula de identidad N° 109860031, una solicitud de intervención mediante la cual expuso lo siguiente: ------------------------------------------
 “Indica que es vecino de Buenos Aires de Puntarenas, que vive con su familia conformada por 6 personas, entre ellas una menor de 16 años y una adulta mayor de 89 años, su madre, la señora Maura Hernández Mora, la actual dueña del hogar y que son una familia de escasos recursos “pobreza extrema”.   ----------
  Indica que desde hace más de 20 años se ha encargado de velar por las escrituras de la casa desde que se les dio; sin embargo, todo el esfuerzo ha sido en vano, reitera que su madre es la dueña de la casa y él vive con ella por lo tanto tiene que ayudarle.  --------------------------------------------------------------------------
 Agrega que la lucha para la obtención de la escritura ha ido con su padre y su madre, lastimosamente su padre murió hace casi 10 años y aun así no se han entregado las escrituras, tiene temor de lo que pueda a pasar en el futuro cuando su madre ya no esté. Que se ha encargado de ir insistentemente en varias ocasiones durante más de 20 años a la Municipalidad de Buenos Aires para que les ayuden con el tema, pero numerosas veces le dicen que ya está en proceso, también me dicen que venga en cierto tiempo y en todas las ocasiones me reciben de muy mala manera.  -------------------------------------------------------------------
  Pese a que ha presentado varias cartas ante la Municipalidad de Buenos Aires en fecha 5 de enero de 2021 y 18 de mayo de 2023 para que le brinden información sobre la entrega de las escrituras, a la fecha, no ha recibido ninguna contestación.  -----------------------------------------------------------------------------------------
  Indica que la familia se siente burlada, humillada y abandonada por parte de la Municipalidad de Buenos Aires, quien ha hecho el mínimo esfuerzo por ayudarlos”.   -------------------------------------------------------------------------------------------
  Con respecto a este asunto, la Defensoría de los Habitantes mediante informe final, oficio N° 09264-2023-DHR de fecha 22 de setiembre de 2023 se recomendó lo siguiente:  -------------------------------------------------------------------------------------------
A LA  ALCALDÍA MUNICIPAL DE BUENOS AIRES

ÚNICO: Implementar las medidas administrativas necesarias a efecto de que el trámite de titulación a favor de la señora Maura Hernández Mora, cédula 1-0228-0724, sea atendido y resuelto a la mayor brevedad; lo anterior tomando como base lo señalado en el informe AJMBA-068-2023.   ----------------------------------------
SE SUGIERE  AL CONCEJO MUNICIPAL DE BUENOS AIRES

ÚNICO: Nombrar una Comisión de Regidores que analice el caso en particular y le brinde seguimiento a las acciones que deberá implementar la Administración Municipal para agilizar el proceso de titulación en favor de la señora Maura Hernández Mora.   -----------------------------------------------------------------------------------
  Mediante oficio 10776-2023-DHR de fecha 3 de noviembre de 2023, se le comunicó a la Alcaldía Municipal que contaba con un término perentorio de CINCO DÍAS HÁBILES para presentar el informe respectivo, plazo que venció sin que el informe haya sido presentado, configurándose una omisión al deber legal de respuesta que establece la Ley de la Defensoría de los Habitantes sin distingos para todos los órganos públicos en el artículo 24. ------------------------------
  Que el plazo legal para la presentación del informe se encuentra vencido, por lo que en virtud de lo establecido en el artículo 53 del Reglamento para la atención, trámite y registro de las quejas, reclamos y consultas de las y los habitantes de la República, se le solicita la presentación del informe respectivo dentro de los próximos CINCO DÍAS HÁBILES. En caso de no recibirse respuesta, se procederá a la respectiva citación conforme al artículo 54 de dicho reglamento y al artículo 12 inciso 3 de la Ley Nº 7319.  -----------------------------------------------------
 Posterior a ello y de continuar la desatención acerca de la información solicitada, esta Defensoría procederá a informar al Ministerio Público sobre el incumplimiento para que proceda conforme a lo señalado por el artículo 26 de la Ley citada, que textualmente dice:  -------------------------------------------------------------
 "Artículo 26.  Negativa del funcionario:  La negativa de un funcionario o de sus superiores para contestar o enviar la documentación requerida por la Defensoría de los Habitantes de la República, la existencia de algún acto material o de alguna actuación u omisión que entorpezcan las funciones de ésta, harán que el funcionario o los funcionarios incurran en el delito de desobediencia. En tales casos, la Defensoría de los Habitantes de la República dará cuenta inmediatamente al superior jerárquico de ese funcionario y al Ministerio Público".    Por otra parte, en vista de la omisión, se le hace el recordatorio de proceder a responder en tiempo y forma a la Defensoría de los Habitantes. Lo anterior, a partir de lo señalado en su Ley 7319 sobre la colaboración de manera preferente que dicta:  ----------------------------------------------------------------------------------------------
 ARTÍCULO 24.-  Colaboración preferente.  --------------------------------------------------
  1.- Los órganos públicos están obligados a colaborar, de manera preferente, con la Defensoría de los Habitantes de la República, en sus investigaciones y, en general, a brindarle todas las facilidades para el cabal desempeño de sus funciones…”  ------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Con respecto al traspaso de un terreno, esos terrenos que están a nombre de la municipalidad y que aquí en reiteradas ocasiones se ha dicho que se estaba de la contratación de un abogado que puede hacer todos los traspasos a la Asociación de Desarrollo de Buenos Aires, para que la Asociación de Desarrollo de Buenos Aires haga el traspaso a cada una de las personas interesadas, pero el proceso se ha ido muy lerdo y a pesar de que hace como 15 días o 22 se le reiteró a la Administración que le respondiera a la Defensoría de los Habitantes, cuál era el proceso que se estaba haciendo y que estábamos bastante avanzados a la fecha no se respondió nada entonces, hay que formar una comisión que es la recomendación que dan acá, una comisión que se le ponga atrás de eso para que analice el caso en particular y le brinde seguimiento; nos están diciendo si hay 20 casos, pero queremos una respuesta de este en particular, hay que nombrar una comisión; creo que Julián tiene que estar en esa comisión siendo que ellos llevan un control cruzado de eso, es buscar información de qué es lo que está pasando, cuánto falta para contratar el profesional y que nos encarguemos de dictaminar para responderle nosotros a la Defensoría siendo que la Administración no lo ha hecho y si todo esa versión ya salió la contratación del abogado que ya hay apertura porque es lo que sabemos, pero no está por escrito que ya se va a contratar, que la Asociación tiene apertura para trasladarlo, poder unificar toda esa información plasmarla en un documento y enviarla a la Defensoría porque si no dice aquí ya este que nos van a meter problemas; quisiera formar una comisión que nos ayude a averiguar, sinceramente en 5 días no me puedo comprometer porque yo tengo; que difícil con estos tecnicismos que se usan porque meramente es para que una municipalidad apartamento legal por ejemplo, tenga todo el poder tan solo de solucionar algo tan sencillo, para otro seguro lo ven de otra forma que es entregar escrituras, comprometerse con eso quiere decir que si aquí en Buenos Aires por la desorganización que tienen y no es de ahora; lo importante que es una Asociación de Desarrollo pero que no pueden conformarla entonces, nunca se podrá hacer esos traspasos o sea sobre quién aparte de eso lastimosamente me leí el documento pero no dice, aparte de eso sobre quién va a caer esa  responsabilidad, nosotros podemos conformar una comisión, pero vamos  a decir lo mismo que hemos venido diciendo aquí; importantísimo que hubiera estado Julián a ver si han podido hacer la Asamblea por lo menos para decir “ya se nombró Junta Directiva de nuevo” pero 5 días es demasiado poco tiempo proceso primario que es la contratación del abogado, ya lo hicieron pero yo quisiera que no nos compliquemos, hagamos la comisión, redactemos lo que hay ahorita real, dejarlo por escrito, entonces que sí Marisol les ayude en todo lo que pueda, pero tiene que ya redactarse un documento y dar una respuesta; la administración verá si quiere responder ella o no quiere responder, ya es una cosa de ellos. ------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Nombrar la comisión especial para dar seguimiento al caso REGISTRO DE INTERVENCION N° 421779-2023-RI a nombre de Luis Gerardo Arias Hernández, portador de la cédula de identidad N° 109860031;  por parte del Concejo Municipal a los regidores Johana Mora Bermudez, Melvin Cordero Campos y como apoyo al regidor Julián Lizano Quirós y la secretaria del concejo municipal. Comuníquese a la Defensoría de los Habitantes.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA

1-SICOP le informa que se le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752024000100001 del procedimiento número 2023LY-000002-0004200001 para Contratación de Servicios para realizar la colocación de Sub base, base, mezcla asfáltica y TSB3 en el distrito de B.A IFAM. ----------------------------------------------------------------------------------------------

 La fecha límite para realizar la aprobación: 02/02/2024 16:00 --------------------------
El detalle de lo solicitado puede ser realizado ingresando a la dirección www.sicop.go.cr --------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Adjudicar al procedimiento número 2023LY-000002-0004200001 para la “contratación de servicios para realizar la colocación de sub base, base, mezcla asfáltica y TSB3 en el distrito de B.A IFAM” a favor Quebradores del Sur S.A. por un monto de ¢ 967.121.771,54. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Correo electrónico del funcionario Fabián Picado recibido el día lunes, 15 de enero de 2024 Asunto: solicitud de sala de sesiones. --------------------------------------
Con el propósito de realizar reunión entre MTSS, Municipalidad de Buenos Aires y organizaciones formales de nuestro Cantón para explicar la metodología de trabajo del PRONAE 2024 se solicita respetuosamente el préstamo de la sala de sesiones para el día: --------------------------------------------------------------------------------
Jueves 25 de febrero 2024 ------------------------------------------------------------------------
Hora: 2:00 pm hasta 4:00 pm ---------------------------------------------------------------------
Agradecemos la colaboración ya que es de gran importancia para los intereses de nuestras organizaciones comunales. -------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 06. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a al funcionario Fabián Picado Mesén, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio el día jueves 25 de febrero del 2024 de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. para llevar a cabo con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Organizaciones formales del cantón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Copia de Oficio ODL/MBA/004 2024 con fecha 15 de enero 2024 dirigido al Lic. Johnny Vidal Asesor Jurídico , Licda. Jeannette Chaves Ortiz , Encargada de Presupuesto emitido por la Funcionaria Graciela Núñez Marchena Coordinadora Desarrollo Local. -------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Proyecto compra de mesas y bancas de cemento. ------------------------------
Reciba un saludo cordial. Siendo que esta oficina recibió desde el año pasado el Proyecto para la Compra de mesas y bancas de cemento (juegos de jardín) para el Liceo de Santa Marta, presentado por la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Marta y aprobado por la Administración para ser ejecutado con fondos del Impuesto al Cemento, solicito indicar el procedimiento legal y administrativo a seguir para iniciar la compra, entendiendo que los recursos están disponibles y que el objetivo principal del mismo es desarrollar proyectos comunales. -------------La solicitud para el proyecto es de 2,000,000.00 (dos millones de colones y cuenta con proformas como estudio de mercado para la compra) compra). ---------
Es importante mencionar que el proyecto se enmarca en la línea 4 del Programa Sembrando Seguridad que desarrolla la Municipalidad y que tiene como fin generar espacios de recreación para la atención de la niñez y adolescencia, por lo tanto, cualquier recurso que se asigne para la atenci ón de esta población impacta tanto en el cumplimiento del Plan de Gobierno de la Alcaldía, en los programas de atención que ejecuta y en la misión y visión del Municipio. ------------
Cabe mencionar que el proyecto además es de interés para el Concejo Municipal, al cual le ha dado seguimiento el Presidente Municipal desde el año pasado, sin una respuesta concreta y por escrito. Sin más por el momento y agradeciendo su apoyo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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4-Modificación Presupuestaria Nº 01 2024, por un monto de ¢99.692.115,42; correspondiente a la modificación ordinaria de enero.
JUSTIFICACIONES

ADMINISTRACIÓN GENERAL

SE REBAJA

Se rebaja del código 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢400.000, y del código 0.03.02 Restricción del ejercicio liberal de la profesión el monto de ¢279.390,06, debido a que se están dejando de percibir en el código. (DRH MBA 23 2024 suspensión sin goce de salario alcalde MBA). ------------------------------------
SE AUMENTA

Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢679.390,06, con el fin de contar con recursos para hacerle frente a alguna suplencia de carácter urgente que se dé en la Administración General. ------------------------------------------------------
REGISTRO DE LA DEUDA Y TRANSFERENCIA

SE AUMENTA

Se aumenta el código 6.06.01 Indemnizaciones el monto de ¢24.899.190,19, esto con el fin de cumplir con el oficio AMBA 591 2023 dirigido a la Corporación Agrícola del Monte , PINDECO en el cual se acordó que a finales de enero 2024, se iba a transferir lo correspondiente al pago de la deuda del periodo 2023, siendo que por las situación económica del servicio de recolección se solicitó tiempo. --------------------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

SE REBAJA

Se rebaja del código 1.04.06 servicios generales el monto de ¢1.765.663,17, al confeccionar el presupuesto ordinario se contempló un monto para liquidación de personal, al no contarse con la información a tiempo se incluyó en este código, se debe trasladar. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.02.99 otros servicios básicos el monto de ¢14.846.833,92, ya que se incluyó en este servicio recursos IBI del ordinario, previendo contar con contenido presupuestario en caso de que la actualización de las tasas se retrasara, ahora se deben trasladar al pago de la deuda a PINDECO , ya que estamos en proceso confección del extraordinario con las nuevas tasas aprobadas. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA

Se aumenta el código 6.03.01 Prestaciones legales el monto de ¢1.765.663,17, para cubrir la necesidad de liquidación de servicios al exfuncionario del Servicio Omar Guzmán Gómez, según información aportada por el Departamento de RRHH. --------------------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES OBRAS Y ORNATO

SE REBAJA

Se rebaja del código 1.04.06 servicios generales el monto de ¢76.000, se determina que para esta partida no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar, la supra obedece a la necesidad de solventar el pago de liquidación laboral a un exfuncionario de la unidad. -------------------------------------------------------
SE AUMENTA

Se aumenta el código 6.03.01 Prestaciones legales el monto de ¢76.000, para cubrir la necesidad de liquidación de servicios al exfuncionario del Servicio Josué Venegas Prado, según información aportada por el Departamento de RRHH. ------
SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

SE REBAJA

Se rebaja del código 9.02.02 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢10.052.356,27, ya que se incluyó en este servicio recursos IBI del ordinario, a la espera de la decisión final de apertura de la plaza CONAPAM, en vista de que no se dio, se utiliza este recurso para el pago de la deuda con PINDECO. ------------------------------------------------------------------------------
GESTIÓN VIAL (Avalado sesión ordinaria 193 2024)

SE REBAJA

Se rebaja del código 3 02 02 1.06.01 Seguros debido a que a la fecha no ha sido necesario utilizar todo el monto presupuestado ya que los seguros se pagan en mayo y noviembre, por lo cual por el momento se puede disponer de ¢15.000.000,00 los cuales deben ser devueltos en el presupuesto extraordinario. Se rebaja del código 3 02 02 2.04.02 Repuestos y Accesorios debido a que a la fecha no es necesario utilizar todo el monto presupuesta do ya que los repuestos se van comprando según necesidad en el transcurso del año, por lo cual por el momento se puede disponer de ¢42.271.872,00 los cuales deben ser devueltos en el presupuesto extraordinario. ----------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 3 02 08 5.02.02 Vías de comunicación terrestre , del mantenimiento al camino 6 03 003 (ENT N 625) TERRABA (ENT SAN VICENTE) LIMITE PROVINCIAL del distrito de Pilas ¢15.000.000,00 para atender unos pasos a alcantarillas que por malas condiciones climáticas colapsaron y requieren ser intervenidas, por lo que al camino 6 03 003 se le rebaja la cantidad material a colocar. -------------------------------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA

Se aumentan recursos al proyecto 03 02 08 en el código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario un total de ¢11.928.672 ,00 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢5.437.152,00 para el camino 6 03 760 (ENT 363), PLAYON DE RIO FIN DE CAMINO (ENT 364) para intervenir 2,24 km bajo la modalidad de administración; el monto de ¢6.491.520,00 para el camino 6 03 234 (EN T N 237) BOCA LIMÓN (ENT C 12) LAS NUBES, 19+175 KM para intervenir 2 km bajo la modalidad de administración. ----------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03 02 08 en el código 2.01.01 combustibles y lubricantes un total de ¢21.000.000,00 distribuidos de l a siguiente forma: el monto de ¢4.000.000,00 para el camino 6 03 577 (ENT C 341), KM 6+505 (ENT C MAURILIO), KM 5+456 para intervenir 4 km por administración; el monto de ¢2,500.000,00 para el camino 6 03 003 (ENT N 625) TERRABA (ENT SAN VICENTE) LIMITE PROVINCIAL para trasladar lasvigas del puente Quebrada Boruca en Pilas por administración; el monto de ¢1.500.000,00 para el camino 6 03 238 (ENT N 2) CATARATAS (ENT C 239) TÉRRABA, 0+000 KM para intervenir 2,6 km por administración; el monto de ¢500.000,00 para el camino 6 03 253 (ENT C 42) MONTELIMAR, KM 3+085 (ENT C 43) SAN CARLOS, KM 3+015 para intervenir 2 km por administración; el monto de ¢1.000.000,00 para el camino 6 03 304 (ENT N 237) GUACIMO (ENT N 237) GUACIMO para intervenir 5 km por administración; el monto d e ¢3.500.000,00 para el camino 6 03 760 (ENT 363), PLAYON DE RIO FIN DE CAMINO (ENT 364) para intervenir 2,24 km por administración; el monto de ¢2.000.000,00 para el camino 6 03 234 (ENT N 237) BOCA LIMÓN (ENT C 12) LAS NUBES, 19+175 KM para intervenir 2 km por administración; el monto de ¢6.000.000,00 para el camino 6 03 748 CALLES URBANAS COMUNIDAD FUTURAS DÚTÚJ para intervenir 0,6 km por administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03 02 08 en el código 2.03.02 materiales y productos minerales y asfalticos un total de ¢17.643.200,00 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢1.500.000,00 para el camino 6 03 238 (ENT N 2) CATARATAS (ENT C 239) TÉRRAB A, 0+000 KM para intervenir 2,6 km por administración; el monto de ¢11.383.200,00 para el camino 6 03 760 (ENT 363), PLAYON DE RIO FIN DE CAMINO (ENT 364) para intervenir 2,24 km por administración; el monto de ¢4.760.000,00 para el camino 6 03 234 (ENT N 237) BOCA LIMÓN (ENT C 12) LAS NUBES, 19+175 KM para intervenir 2 km por administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 03 02 10 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre un total de ¢21.700.000,00 distribuidos de la siguiente forma: para la construcción 4 pasos de alcantarillas por el monto de ¢15.000.000,00 en el Distrito de Pilas siendo, 1 paso 16 para el camino 6 03 079 (ENT C 03) CONCEPCIÓN, ADI CONCEPCIÓN 31+494 KM FIN DE CAMIN O RÍO PILAS, 1 paso para el camino 6 03 414 (ENT C 03) PILAS, KM 25+929 (ENT C 03) CONCEPCIÓN, KM 30+275 y 2 pasos para el camino 6 03 395 (ENT C 01) DIBUJADA, KM 4+778 FINAL QUEBRADA BEJUCO; y el monto de ¢6.700.000,00 para la construcción de 40 metro s de cunetas en el camino 6 03 074 en el Distrito de Volcán; ambos bajo la modalidad de contratación.---------------
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ACUERDO 07. SE ACUERDA: Trasladar la Modificación Presupuestaria 01-2024, por un monto de ¢99.692.115,42 a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para que la Dictamine. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio  MBA-AI-005-2024 de fecha 11 de enero 2024 firmado por la Licda Mardeluz Mena León, Auditora Interna dirigido a los  Señores Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
Asunto: Informe MBA-AI-INF-01-2024 Informe de la ejecución del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2023. ----------------------------------------------------------
Mediante la presente remito a ustedes el informe n.o MBA-AI-INF-01-2024: Informe de la ejecución del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2023.

Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 22, inciso g) de la Ley General de Control Interno, en cuanto a rendición de cuentas se refiere, asimismo, al aparte 6, inciso f) del informe AI/MBA-EE-01-2007, emitido por este Departamento sobre la Autoevaluación Anual de la Calidad de la Actividad de la Auditoría Interna. ------
Sin otro particular y quedando a su disposición, ---------------------------------------------
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INFORME DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE TRABAJO

DE LA AUDITORÍA INTERNA, PERIODO 2023

1.
INTRODUCCIÓN

1.1
En cumplimiento a la Ley General de Control Interno, n.o 8292, específicamente al artículo 22, competencias de la Auditoría Interna, inciso g), que en letra dice: -------------------------------------------------------------------------------------
“g)
Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y del estado de las recomendaciones  de la auditoría interna, de la Contraloría General de la República y de los despachos de contadores públicos; en los últimos dos casos, cuando sean de su conocimiento, sin perjuicio de que se elaboren informes y se presenten al jerarca cuando las circunstancias lo ameriten.” -----------------------------
1.2
Además, en observancia de lo establecido en la norma 2.6 Informes de desempeño, de las “Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público”, que indica: ---------------------------------------------------------------------------------
“2.6 Informes de desempeño
El auditor interno debe informar al jerarca, de manera oportuna y al menos anualmente, sobre lo siguiente: ---------------------------
a.
Gestión ejecutada por la auditoría interna, con indicación del grado de cumplimiento del plan de trabajo anual y de los logros relevantes. ---------------------
b.
Estado de las recomendaciones y disposiciones emitidas por los órganos de control y fiscalización competentes. --------------------------------------------------------
c.
Asuntos relevantes sobre dirección, exposiciones al riesgo y control, así como otros temas de importancia. ---------------------------------------------------------------
La información respectiva, o parte de ella, también debe comunicarse a otras instancias, según lo defina el jerarca.” ---------------------------------------------------------
1.3
El presente documento comprende el detalle de las actividades realizadas en el Departamento de Auditoría Interna, en el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año 2023, tanto propias del plan de trabajo como algunas que no se han contemplado en el mismo. ------------------------------------------
1.4
Considerando que el teletrabajo es una modalidad de organización con diferentes beneficios tanto para la institución como para los funcionarios, durante el año 2023 se continuó con la implementación de dicha modalidad en el Departamento de Auditoría Interna. -------------------------------------------------------------
1.5
Esta modalidad ha sido aplicada bajo controles internos instaurados por la Administración (contrato de teletrabajo, cronograma de actividades, informe mensual de teletrabajo, monitoreo por parte de Recursos Humanos), de manera que se brinde el servicio de Auditoría de manera oportuna y de forma ininterrumpida a los clientes internos y externos. --------------------------------------------
1.6
A pesar de haberse adoptado esta forma de trabajo en favor de las medidas para la atención de la pandemia de COVID-19, resulta importante mencionar, que se ha tenido una experiencia positiva en este departamento, logrando realizar las diferentes labores de la Unidad sin necesidad de recurrir al trabajo presencial de todos los colaboradores del departamento. ----------------------2.
EJECUCIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DEL AÑO 2023

2.1
Ésta Auditoría Interna elaboró el Plan Anual de Trabajo del año 2023, mismo que fue aprobado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 120-2022 de fecha 22 de agosto de 2022. ----------------------------------------------------------
2.2
De igual forma, se remitió a la Contraloría General de la República, el 26 de setiembre de 2022, mediante el Sistema de Planes de Trabajo de las Auditorías Internas (PAI). --------------------------------------------------------------------------
ACTIVIDADES PERMANENTES

Tareas administrativas de la Auditoría Interna.

2.3
En la Auditoría Interna se llevan a cabo labores administrativas, que deben realizarse para que el departamento se mantenga organizado y funcione eficientemente, entre estas labores se encuentra: ------------------------------------------
•
El trámite, almacenamiento y archivo de la información generada en la unidad. --------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Atención de contribuyentes, otros funcionarios y público en general, ya sea vía telefónica o de manera personal en las instalaciones. --------------------------------
•
Adquisición de equipos y suministros, por medio del trámite de caja chica o mediante contratación en el sistema SICOP. -------------------------------------------------
•
Organizar el espacio físico, equipo audiovisual y agendas, para la presentación de los resultados de los informes de auditoría o capacitaciones impartidas. ---------------------------------------------------------------------------------------------
•
Planeación, tanto a corto como a mediano y largo plazo, de las actividades del departamento. ------------------------------------------------------------------------------------
•
Organización del recurso humano de la unidad. ------------------------------------
•
Control sobre el desempeño de los colaboradores de la unidad.  --------------
Expedientes administrativos. ----------------------------------------------------------------------
2.4
Se prestó atención a diferentes solicitudes de la Administración, Concejo Municipal, Contraloría General de la República y otros entes externos, dando como resultado gestiones de tipo administrativo, según el siguiente detalle: --------
•
MBA-AI-ADM-01-2023 Evaluación del POA de la Auditoría Interna, II Semestre 2022 (MBA-AI-002-2023). ------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-02-2023 Información requerida por la Alcaldía Municipal para rendición de cuentas (MBA-AI-008-2023). ----------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-03-2023 Diagnóstico de procesos. ----------------------------------
•
MBA-AI-ADM-04-2023 Trámite que se debe realizar para el cambio de proyectos para intervención de caminos (MBA-AI-015-2023, MBA-AI-041-2023).

•
MBA-AI-ADM-05-2023 Traslado de consulta de ciudadano (MBA-AI-024-2023, MBA-AI-025-2023). --------------------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-06-2023 Acciones para ocupar el puesto de oficinista de la Auditoría Interna (MBA-AI-026-2023, MBA-AI-059-2023). --------------------------------
•
MBA-AI-ADM-07-2023 Planificación compras de la Auditoría Interna (MBA-AI-028-2023, MBA-AI-107-2023). ----------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-08-2023 Libros contables según la normativa técnica y legal vigente (MBA-AI-046-2023). ----------------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-09-2023 Normas técnicas para la gestión y el control de las tecnologías de información (MBA-AI-047-2023). --------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-10-2023 Informes de fin de gestión (MBA-AI-050-2023, MBA-AI-062-2023, MBA-AI-070-2023). --------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-11-2023 Dictamen del Manual de Procedimientos Financiero Contable (MBA-AI-073-2023). --------------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-12-2023 Atención acuerdo revisión diferencial cambiario (MBA-AI-082-2023). ---------------------------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-13-2023 Evaluación del POA de la Auditoría Interna, I Semestre 2023 (MBA-AI-088-2023). ------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-14-2023 Atención solicitud de información de la Procuraduría General de la República (MBA-AI-091-2023). ------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-15-2023 Reasignación plaza de AM1 a TM1 (MBA-AI-098-2023, MBA-AI-143-2023). --------------------------------------------------------------------------•
MBA-AI-ADM-16-2023 Autoevaluación Control Interno periodo 2023 (MBA-AI-100-2023). -----------------------------------------------------------------------------------------•
MBA-AI-ADM-17-2023 Traslado de denuncia (MBA-AI-102-2023, MBA-AI-103-2023). ---------------------------------------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-18-2023 Traslado solicitud de contribuyente (MBA-AI-120-2023, MBA-AI-121-2023). --------------------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-19-2023 Atención solicitud de información de la Contraloría General de la República (MBA-AI-128-2023). ------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-20-2023 Índice de Capacidad de Gestión (ICG) 2023, CGR (MBA-AI-132-2023). ---------------------------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-21-2023 Atención solicitud de información Fiscalía (MBA-AI-137-2023). ---------------------------------------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADM-22-2023 Plan de adquisiciones 2024 (MBA-AI-146-2023). ----
•
MBA-AI-ADM-23-2023 Traslado solicitud de contribuyentes (MBA-AI-147-2023, MBA-AI-148-2023). --------------------------------------------------------------------------
Participación en foros, talleres y eventos de capacitación realizados por la Contraloría General de la República y otras entidades. -----------------------------------
2.5
Como medio para el proceso de actualización del personal de Auditoría Interna, se participó en las siguientes actividades: ------------------------------------------
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Oficios enviados durante el año 2023 ----------------------------------------------------------
2.6
Al 31 de diciembre del año 2023, como medio para establecer comunicación con los jerarcas y otros departamentos municipales, así como para brindar información a terceros sobre el estado de solicitudes o denuncias interpuestas, para remisión o solicitud de información o documentación, así como para dar seguimiento a las recomendaciones y disposiciones de informes tanto de la Contraloría General de la República como de la Auditoría Interna; se giró un total de 148 oficios. ----------------------------------------------------------------------------------
SERVICIOS DE AUDITORÍA

Informes de Control Interno. ----------------------------------------------------------------------
2.7
Producto de los estudios e investigaciones realizadas, son los informes de Auditoría, éstos se dirigen al Concejo Municipal o al Alcalde Municipal, según el caso. Durante el año 2023, la Auditoría Interna realizó en cumplimiento al Plan de Trabajo, los informes que se detallan: ----------------------------------------------------------

MBA-AI-INF-01-2023: Informe de la ejecución del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2022. ------------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-INF-02-2023: Informe sobre el seguimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República y el seguimiento de las recomendaciones giradas por la Auditoría Interna al Concejo Municipal, Alcalde Municipal y otras instancias auditadas, con corte al 31 de diciembre de 2022. ----------------------------------------------------------------------------------•
MBA-AI-INF-03-2023: Informe sobre la auditoría de carácter especial, acerca de la implementación de la ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19, Ley n.o 9748. ------------------------------------------------
•
MBA-AI-INF-04-2023: Informe sobre la auditoría de carácter especial, sobre la gestión del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, en relación con la adecuada utilización de los recursos públicos. ----------------------
•
MBA-AI-INF-05-2023: Informe sobre la auditoría de carácter especial, sobre la gestión realizada por la Administración en relación con el procedimiento administrativo y sentencia judicial, caso Erick Grajales Sánchez. ----------------------
Estudios Especiales. --------------------------------------------------------------------------------
2.8
Se realizó un estudio especial, según se detalla a continuación: ---------------
•
MBA-AI-EE-01-2023: Informe sobre la autoevaluación anual de la calidad de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires, periodo en estudio 2022. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Relaciones de Hechos. -----------------------------------------------------------------------------
2.9
Se realizaron los siguientes productos: -----------------------------------------------
•
MBA-AI-RH-01-2023 Relación de Hechos sobre aparente tráfico de influencias por parte de miembro de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. ------------------------------------------------------
•
MBA-AI-RH-02-2023 Relación de Hechos sobre presuntas contrataciones irregulares llevadas a cabo por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Atención de denuncias. -----------------------------------------------------------------------------
2.10
Se dio atención a las siguientes denuncias: -----------------------------------------
•
Intervención de camino en propiedad privada. --------------------------------------
•
Supuestas anomalías en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
•
Supuesta contratación irregular de personal. ----------------------------------------
•
Aparentes irregularidades en contrataciones de Gestión Vial (Proceso). ----
SERVICIOS PREVENTIVOS 
Advertencias: ------------------------------------------------------------------------------------------
2.11
Durante el año 2023, se realizaron advertencias al Alcalde, Comité Cantonal de Deportes y Departamento de Tecnologías de Información, según el siguiente detalle: -------------------------------------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADV-01-2023: Advertencia en relación con la participación de las personas menores de edad en la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires y el quórum para sesionar válidamente.--
•
MBA-AI-ADV-02-2023: Advertencia en relación con Proceso de Contratación para prestación de Servicios Profesionales al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. ------------------------------------------------------
•
MBA-AI-ADV-03-2023: Advertencia en relación con vulnerabilidad y oportunidades de mejora del sistema PLAN. -------------------------------------------------
Legalización de libros: ------------------------------------------------------------------------------
2.12
Durante el año 2023, se realizó un total de 52 legalizaciones de libros, según solicitudes de las diferentes dependencias municipales, siendo el detalle el siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-01-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XI, folios del n.° 4001 al n.° 4400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-02-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XII, folios del n.° 4401 al n.° 4800, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-03-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XIII, folios del n.° 4801 al n.° 5200, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-04-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XIV, folios del n.° 5201 al n.° 5600, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------•
Informe AIM-L.D.L-05-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XV, folios del n.° 5601 al n.° 6000, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------•
Informe AIM-L.D.L-06-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XVI, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-07-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XVI, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la 132-2022 hasta 138-2022, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-08-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XVII, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-09-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo I, folios del n.° 1 al n.° 100 , de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración. -------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-10-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo II, folios del n.° 51 al n.° 200, de la Comisión Sistema de Control Interno de la Municipalidad de Buenos Aires. ---------
•
Informe AIM-L.D.L-11-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XVIII, folios del n.° 001 al n.° 220, de la Comisión Sistema de Control Interno de la Municipalidad de Buenos Aires. ---------
•
Informe AIM-L.D.L-12-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XVII, folios del n.° 1 al n.° 400, actas de 139-2023 a la 144-2022de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires.

•
Informe AIM-L.D.L-13-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XIX, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-14-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XIX, folios del n.° 1 al n.° 400, actas de 52-2023 a la 148-2023 de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. --•
Informe AIM-L.D.L-15-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XX, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-16-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XIII, folios del n.° 003801 al n.° 005200, de la Junta Vial Cantonal. --------------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-17-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXI, folios del n.° 001 al n.° 250, de la Junta Vial Cantonal. -----------------------------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-18-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo III, folios del n.° 801 al n.° 1200, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. --------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-19-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo IV, folios del n.° 001 al n.° 250, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. -------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-20-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo I, folios del n.° 1354 al n.° 1553, del Departamento de Contabilidad, Registro Libro Bancos.  ----------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-21-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XX, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la 53-2023 hasta 149-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-22-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXI, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-23-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo II, folios del n.° 001 al n.° 215, del Departamento de Contabilidad, Registro de Libro de Bancos. ---------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-24-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXI, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la 150-2023 hasta 54-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------•
Informe AIM-L.D.L-25-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXII, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-26-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo II, folios del n.° 01 al n.° 0215, del Departamento de Contabilidad, Registro Libro Bancos. -----------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-27-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXII, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la 156-2023 hasta 160-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-28-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXIII, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-29-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XVI, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la 132-2023 hasta 138-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-30-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XVII, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la 139-2023 hasta 144-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-31-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XIX, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la Ext 52-2023 hasta 148-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-32-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXIII, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la Ordinaria 161-2023 hasta Extraordinaria 59-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-33-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXIV, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-34-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo I, folios del n.° 001355 al n.° 001553, del Departamento de Contabilidad, Registro Libro Bancos.  ------------------
•
Informe AIM-L.D.L-35-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo II, folios del n.° 01 al n.° 0215, del Departamento de Contabilidad, Registro Libro Bancos. ------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-36-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XX, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la Extraordinaria 53-2023 hasta la Ordinaria 149-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-37-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXI, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la Ordinaria 150-2023 hasta la Extraordinaria 54-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-38-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXII, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la Ordinaria 156-2023 hasta la Ordinaria 160-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. -------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-39-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXI, folios del n.° 001 al n.° 00250, de la Junta Vial Cantonal. ---------------------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-40-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XV, folios del n.° 001 al n.° 250, de la Junta Vial Cantonal. -----------------------------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-41-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXIV, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la Ordinaria 166-2023 hasta Ordinaria 172-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------•
Informe AIM-L.D.L-42-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXV, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-43-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXV, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la Ordinaria 168-2023 hasta Ordinaria 176-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-44-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXVI, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-45-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXVI, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la Extraordinaria 64-2023 hasta Ordinaria 179-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-46-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXVII, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-47-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XV, folios del n.° 001 al n.° 00250, de la Junta Vial Cantonal. ---------------------------------------------------------------------------------
•
Informe -L.D.L-48-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XVI, folios del n.° 001 al n.° 250, de la Junta Vial Cantonal. -----------------------------------------------------------------------------------------
•
Informe AIM-L.D.L-49-2023: Informe de Cierre Preliminar, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXVII, folios del n.° 001 al n.° 400, actas de la Ordinaria 180-2023 hasta Ordinaria 185-2023, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------•
Informe AIM-L.D.L-50-2023: Informe de Apertura, sobre resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXVIII, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ----------------------------------------•
Informe AIM-L.D.L-51-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXIV, folios del n.° 001 al n.° 0400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------
•
informe AIM-L.D.L-52-2023: Informe de Cierre Definitivo, sobre los resultados de la revisión del libro de “Actas”, Tomo XXV, folios del n.° 001 al n.° 400, de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires. --------------------------
Asesorías: ----------------------------------------------------------------------------------------------
2.13
En el transcurso del año 2023 se emitió el siguiente producto: -----------------
•
MBA-AI-041-2023 Asesoría en relación con el trámite a realizar para el cambio de proyectos para intervención de caminos. ---------------------------------------
2.14
Además, se ha participado en calidad de asesoría en comisiones nombradas por la administración, para la atención de diferentes asuntos municipales, según se detalla: --------------------------------------------------------------------
•
Comisión de asuntos jurídicos. ----------------------------------------------------------
•
Comisión de control interno. --------------------------------------------------------------
•
Comisión de Expo Feria del Tamal de Arroz. ----------------------------------------
•
Comisión de integración de personal. -------------------------------------------------
•
Comisión de NICSP. -----------------------------------------------------------------------
•
Comisión de reglamento autónomo. ---------------------------------------------------
•
Comisión de reglamento de construcciones. -----------------------------------------
•
Comisión de tasas. -------------------------------------------------------------------------
•
Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local. ----------------------------------------
2.15
El participar de las reuniones mencionadas aumenta la cantidad de labores administrativas, además, disminuye significativamente el tiempo a dedicar en las labores cotidianas del departamento, también es importante mencionar, el apoyo brindado a la Administración para la realización de las actividades de la Expo Feria del Tamal de Arroz 2023, en la que se participó activamente en la elaboración de la carroza municipal. ------------------------------------------------------------2.16
Por otra parte, se procedió a remitir al Concejo Municipal, Alcalde Municipal y Administración, documentación publicada en el diario oficial La Gaceta, según el siguiente detalle: --------------------------------------------------------------
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MODIFICACIONES AL PLAN DE TRABAJO 2023

2.17
Esta Auditoría Interna mediante el oficio MBA-AI-048-2023, de conformidad con la norma 2.2.3 de las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público, comunicó al Concejo Municipal las modificaciones al Plan Anual de Trabajo 2023: ----------------------------------------------------------------------
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ESTADO DE LAS ACTIVIDADES PROPUESTAS EN EL PLAN DE TRABAJO 2023

2.18
La siguiente tabla detalla el estado de las actividades contempladas en el Plan de Trabajo correspondiente al año 2023. -----------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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2.1
Sobre las razones de la no ejecución de los proyectos programados se procede a indicar: ------------------------------------------------------------------------------------
Traspasos de Tesorería: La Administración no solicitó a la Auditoría Interna la ejecución de traspasos de Tesorería. ----------------------------------------------------------
Actualización del manual de procedimientos de la actividad de la Auditoría Interna: En consideración de que la Administración se encuentra en el proceso de la elaboración del manual de procedimientos institucional , mismo que comprende el proceso de gestión fiscalizadora de Auditoría Interna, se consideró en primera instancia valorar junto con el equipo profesional contratado, si los productos a entregar como objeto de la contratación concuerdan con el manual de procedimientos que debía ser actualizado en la Auditoría Interna, sin embargo, en reunión realizada el 12 diciembre de 2023 con la señora Laura Ocampo –empresa contratada, se concluyó que el nivel de detalle en la descripción de los procedimientos del manual que actualmente tiene la Auditoría Interna no concuerda con el producto a entregar por la empresa contratada, por lo que resulta necesario realizar de forma separada la referida actualización, con el propósito de que las actividades que se realizan cuenten con la descripción y detalle requeridos a criterio de esta Auditoría. Para tales efectos, se considerará una modificación del plan de trabajo 2024. ---------------------------------------------------
Auditoría de carácter especial sobre objetivos, metas, programas y presupuestos de los niveles operativos: La atención a consultas administrativas y la participación en diversas comisiones ha ocasionado que se deba invertir gran cantidad de tiempo en situaciones no incluidas en el Plan de Trabajo, dando como resultado que no haya sido posible elaborar el estudio referido. ----------------
1.
CONCLUSIONES

3.1
La presente rendición de cuentas, es el medio por el cual la Auditoría Interna informa, justifica y se responsabiliza por las actividades ejecutadas en el periodo 2023. -----------------------------------------------------------------------------------------
3.2
Se considera de importancia reiterar la necesidad de fortalecer el departamento de Auditoría Interna con personal profesional, que permita abarcar una cantidad mayor de elementos del universo auditable y propicie mejores condiciones para continuar con la labor de auditoría en pro de una gestión eficiente de los recursos públicos. ---------------------------------------------------------------
3.3
Como resultado de la aplicación de la modalidad de teletrabajo la institución se ve favorecida con la reducción del gasto en los servicios de agua, electricidad, teléfono y algunos rubros de materiales y equipo de oficina que son cubiertos por los servidores teletrabajadores, además, del ahorro a largo plazo que se genera a nivel de sociedad en cuanto al gasto de combustible y por ende de contaminación del ambiente. -----------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar el Informe de la ejecución del plan de trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2023. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Nota firmada por el señor Trino Beita Mena y la señora María Eliza Rojas Duarte dirigida a Señores Consejo Municipal, de Buenos Aires de fecha 22 de enero 2024. --------------------------------------------------------------------------------------------
Los vecinos de la Urbanización Los Ángeles y lugares cercanos, hemos venido enfrentando una serie de problemas con un grupo de jóvenes drogadictos, venta de droga, entré otros los cuales se han adueñado de la cancha Multiuso del lugar refugiándose en el mismo, ocasionando una serie de daños y problemas a la Urbanización. -----------------------------------------------------------------------------------------
Es por lo anterior, que respetuosamente le invitamos a una reunión el próximo miércoles 24 de enero a las 2:30pm, en la cancha del parquecito Urb. Los Ángeles, y nos pueda aportar mejoras a las necesidades que expondremos ese día y solucionar de la mejor manera. -----------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde: Se da por conocido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Nota firmada por Juan -Carlos Jiménez Rojas, Presidente / Representante Legal Asociación de Desarrollo Integral Bolas de Kugra. Reciban un cordial saludo. Por este medio, le solicitamos darnos AUTORIZACION para las Fiestas Cívicas de la comunidad de Bolas de Kugra, así como, al trámite de la Patente Temporal, dicha actividad se llevará a cabo los días 8, 9 y 10 de marzo del presente año. El día 8 de marzo se realizará un bingo, con venta de comidas y bebidas, el 9 de marzo se realizarán actividades deportivas y noche bailable además de venta de comidas y bebidas, el domingo 10 de marzo se realizará la Cabalga misma que cierra con noche bailable igualmente habrá venta de comidas y bebidas. A los organizadores se les instó a mantener las medidas de higiene y seguridad necesarias para este tipo de eventos. -------------------------------
La actividad tiene como objetivo recaudar fondos para continuar con proyectos de desarrollo comunal. Presenta visto buenos del sindico de Buenos Aires. ------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral Bolas de Kugra llevar a cabo las siguientes actividades en dicha comunidad y que se encuentran sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes: el día 8 de marzo bingo, con venta de comidas y bebidas, el día 9 de marzo actividades deportivas y noche bailable, venta de comidas y bebidas; el domingo 10 de marzo cabalga. Asimismo, se da el aval para la patente temporal de licores. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8- Buenos Aires, Oficio ADIBA-OF-01-2024 con fecha 18 de enero del 2024 dirigido a Señores y Señoras   Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires, firmada por la Señora Ana Meneses Vargas, Secretaria de Actas ADI-Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Reciban de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires, un cordial saludo y los mejores deseos de éxitos en este 2024. Por este medio hacemos de su conocimiento que la ADI, está planeando la I Feria de Verano Buenos Aires 2024, la cual se llevará a cabo los días del 26 de abril al 5 de mayo del 2024. La misma conlleva, actividades taurinas, juegos mecánicos, venta de comidas, emprendimientos, bailes y bares. Por lo anterior, de la manera más atenta, le solicitamos su AUTORIZACION, para la realización de la Feria antes mencionada. Así mismo, solicitamos la autorización para la Patente Temporal la cual iniciaremos los trámites de permisos correspondientes a la mayor brevedad posible. Cuenta con visto bueno del Síndico del distrito. ------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires llevar a cabo las siguientes actividades, las cuales, se encuentra sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes: I Feria de Verano Buenos Aires 2024, del 26 de abril al 5 de mayo del 2024, actividades taurinas, juegos mecánicos, venta de comidas, emprendimientos, bailes y bares. Asimismo, se brinda el aval de la patente temporal de licores. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9- Nota firmada por el señor Jesús Ureña Morales, sindico del Distrito de Buenos Aires con fecha 10 de enero del 2024 dirigido a Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Por este medio, les informo que, como Concejo de Distrito de Buenos Aires, otorgamos el AVAL para que las comunidades de Bolas, Calderón, Alto las Brisas, Conyuu, Skadikol, Santa Elena, Yoabin, Bajo las Brisas que pertenecen al distrito primero de Buenos Aires, se desagreguen del Distrito para formar junto con el Territorio de Cabagra un nuevo distrito; razón por la cual le solicitamos de la manera más respetuosa, que le Concejo Municipal apruebe dicha gestión. -----------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, lo analizamos como una ventaja para ambos territorios, ya que este nuevo distrito tendría sus propios recursos, dejando mayor porcentaje para el distrito central. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Oficio  ADIC-07-2024  firmada por el señor Beiler Rojas Delgado, Presidente ADI CABAGRA dirigida al Consejo Municipal. -----------------------------------------------
Por este medio, el suscrito Beiler Rojas Delgado cedula de identidad número 60339-0226 en calidad de presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena de Cabagra cedula jurídico número 3002-061738 respetuosamente les solicito la segregación de las comunidades que se encuentra bajo la jurisdicción del distrito primero, Buenos Aires, a saber; Ska Dikõl, Santa Elena, Yuavin, Bajo Mollejones, Cartago, Bajo Las Brisas, Alto Las Brisas, Calderón, Konyo U, Bolas y las comunidades cuya jurisdicción se encuentran en el distrito tercero, Potero Grande a saber; Bidyan, Las Delicias, San Juan, San Rafael, Tsene Dikôl, Brazo de Oro, Las Juntas, Palmira, Capri, Santa Teresita, Las Huacas y Las Palmas esto con el aval del consejo de ambos distritos. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior como parte de los requisitos para la presentación del proyecto de ley para la creación del distrito décimo del cantón de Buenos Aires, denominado Cabagra. ------------------------------------------------------------------------------------------------Para nuestra organización y en general para el territorio indígena de Cabagra, la presentación de este proyecto de ley es fundamental en nuestras aspiraciones de avanzar en los procesos de participación, inclusión y de desarrollo comunitario. Para notificaciones a los correos: cabagraadi@gmail.com, beiler764@qmail.com

Sra. Doris Ortiz Ortiz, Regidora Propietaria: Tengo la duda, conozco como ustedes saben perfectamente; conozco todos los territorios indígenas y bueno parte del cantón de Buenos Aires, lo que la duda que me queda es que están integrando a Bolas dentro del territorio indígena de Cabagra no es legal porque Bolas no pertenece no es territorio indígena y eso lo digo con propiedad, si ya lo están tomando de una manera para unirse dentro con Cabagra, pues ya sería otra cosa, pero dentro del territorio indígena de Cabagra no, porque no es territorio. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Lo que puedo entender Doña Doris es, para la conformación de un distrito  no para formarlo como un distrito indígena. ---
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: No va a ser denominado como un distrito indígena sino, como el distrito de la comunidad de Cabagra; vamos a ver hay que entender el tema, es un distrito administrativo, es diferente a anexar una comunidad a una reserva indígena, o sea es todo muy diferente, nos sirve geográficamente, si no sirve como decirle a ustedes que Buenos Aires tiene comunidades como la reserva indígena de Ujarrás y de salitre y pertenecen al distrito administrativo de Buenos Aires, así sean una reserva indígena no perjudica en nada, el hecho más bien, favorece que este cantón tenga más distritos, ojalá crearan otro distrito en esa zona que es tan extensa de Pilas y Colinas que son territorios demasiado grandes y que un distrito tiene tanto por ver por lo tanto, más bien trae ayuda a esas comunidades. -----------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Dar por conocido el oficio suscrito por el Concejo de Distrito de Buenos Aires, mediante el cual, otorgan el aval para que las comunidades de Bolas, Calderón, Alto las Brisas, Conyuu, Skadikol, Santa Elena, Yoabin, Bajo las Brisas que pertenecen al distrito primero de Buenos Aires, se desagreguen del distrito para formar junto con el territorio de Cabagra un nuevo distrito. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Nada más quiero recordarles que el 7 de marzo se vence el nombramiento de los miembros del Comité Cantonal de Deportes; se debe nombrar para que vayan pensando, recuerden que al Concejo Municipal le corresponde elegir dos miembros que representen a este Concejo Municipal ante el Comité Cantoral de Deportes, entonces para que los que tengan a alguien, primero conversen con la persona, a veces uno dice “ay tal persona” pero tiene que explicarle toda la responsabilidad que debe tene,r que es lo que está pasando que algunos miembros se van de cualquiera o que alguno se les olvida que están representando este Concejo Municipal y nunca informan nada, si algún compañero está interesado en presentar un nombre para que este Concejo, de los dos que le corresponden, debe ser hombre y mujer lo vaya presentando para someter a revisión antes de esta fecha el nombramiento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Oficio CL-FEDEMSUR OF-001-2024 firmado por miembros de la Comisión Liquidadora de FEDEMSUR ----------------------------------------------------------------------
Señores Concejos Municipales -------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de espacio para exponer situación de Oficinas FEDEMSUR -----
Estimados Señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo, desde la Comisión Liquidadora de la Federación de Municipalidades de la Zona Sur – FEDEMSUR, por medio del presente me permito solicitar un espacio con carácter de urgencia en la sesión de este Concejo Municipal para exponer la situación de las Oficinas de FEDEMSUR ubicada en Río Claro de Golfito, por lo cual se solicita espacio ante este Concejo Municipal para que los miembros de la Comisión Liquidadora el ing. Steven Barrantes Nuñez y la Ing. Emil Fallas Cerdas, expongan la situación actual de la propiedad de FEDEMSUR. ------------------------------------------------------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Convocar a Sesión Extraordinaria, el día miércoles 24 de enero del 2024, a la 9:00 a.m. con el siguiente punto: 1. “Audiencia a la Comisión Liquidadora de FEDEMSUR”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Aprovechando que se encuentra la Alcaldesa en función, he venido viendo el malestar de una o dos personas por suerte no he recibido de cantidad es, con respecto a la atención brindada en la planta baja a esos que vienen a pagar impuestos, no sé qué tanto de razón se tenga pero lo cierto es que suben fotos donde hay momentos en que nadie está atendiendo entonces, a quien corresponda yo le envié ahí un mensajito a la Alcaldesa y le envié la foto porque de lógica que la suben a grupos de presidentes de Asociación ver la posibilidad de coordinar sea con la Jefa de Departamento o si está al alcance de la Alcaldesa, pero para ver si es posible mejorar esa atención, ya que el contribuyente viene a lo que es cancelar impuestos a esta Municipalidad, no sé si Carol tiene alguna respuesta o por lo menos que hagamos saber la situación, porque también como buen tico sé que todos esperan a estas fechas para venir a cancelar y saturan la planta baja pagando impuestos, se tiene que remediar algún plan para poder el próximo año en estas fechas evitar esa aglomeración de gente, poniendo al servicio más funcionarios o que en el momento que alguno se ausente tener reemplazo para para evitar esos comentarios. --------------------------------------------------------------------
Sra. Carol Zapata Zapata, Alcaldesa: Cuando llegué en la mañana me di la tarea de ir a ver y a mí me parece también que a veces la gente exagera un poco porque ahorita hay un montón de gente, ellos tienen su derecho de desayuno, de almuerzo, de café y yo he visto personalmente que se tienen que levantar al archivo y es muy fácil tomar una foto cuando alguien se levanta el archivo hasta hacer favores que ni les corresponde, para mí que se debe analizar un poco porque sí siento que ellos están bastante cargados de trabajo en este momento justamente por eso que usted dice, que dejan el todo para el último entonces ahorita hay muchísima gente, todos queremos venir y que nos atiendan rápido porque hay que venir y sacar su ratico para estar ahí también. -------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Suplente: Un asunto de observación, al rato la gente que se queja no tiene la razón de estarse quejando, porque si bien es cierto no lo voy a usar de argumento, que en el banco va uno y tiene que tardar 2 horas entre mejor eficiencia en una institución, pues mejor, pero al rato están aprovechando la oportunidad de que alguien anda haciendo la misma gestión y se quejan de que nadie los está atendiendo. -------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Bueno siempre nos pasa el mes de enero, siempre se aglomera la gente, quiere venir a tal vez la gente no sabe que para exonerar todo el periodo, hay tiempo hasta marzo, ya no tiene que ser en enero o en febrero, si usted lo que quiere es exonerar todo el periodo no tiene que ser solo en enero, mientras no se haya vencido el primer trimestre, la gente puede exonerar o sea tiene tiempo hasta el 30 de marzo algunos no lo conocerán entonces piensan que si no lo hacen en enero ya no van a poder exonerar, nos llenamos todo el mes y después ya está más vacío durante todo el tiempo que la gente tenga el dato lo que acaba de decir la compañera, puede ser que obedezca a tiempos de alimentación si es algo más que tiempos de alimentación, pienso que respetuosamente se debe poner una nota en un ventanilla decir “por tal motivo” se necesita mucha comunicación entre la Administración y los funcionarios. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Informe de las Comisiones

Dictamen de Comisión Especial (Convenio Cancha La Luchita)

Al ser las nueve horas del viernes diecinueve de enero del año dos mil veinticuatro, estando presentes en la comunidad de La Luchita de Potrero Grande, los miembros de las Juntas Directivas, tanto de la Asociación de Productores de La Luchita, como de la Asociación de Emprendedores La Amistad, así como vecinos de la comunidad de La Luchita de Potrero Grande, nos hacemos presentes en calidad de Comisión Especial para abordar el tema de Convenio de Uso, de la cancha de La Luchita de Potrero Grande, los regidores, Juan Guevara Álvarez, Ligia Leiva Mora y Lady Rojas Zúñiga, acompañados de la Alcaldesa Karol Zapata Zapata y el Asesor Jurídico Johnny Vidal Atencio, se aborda el tema del Convenio de Uso de la Cancha, mismo que está pendiente, de suscribirse, al existir dos solicitudes para el mismo fin, una vez escuchados a los miembros de las juntas directivas, así como a algunos vecinos, y las respectivas disertaciones de los miembros de la Comisión, la Alcaldesa y el Asesor Legal, se llega a la conclusión de que lo mejor para la comunidad, es que se unan fuerzas, tanto de las dos Asociaciones, como de la comunidad, con la finalidad de darle un buen uso al bien inmueble, en donde se ubica la cancha y otros espacios. ----------
Se somete a votación de las dos Juntas Directivas, el que se tome el respectivo acuerdo del Concejo. -------------------------------------------------------------------------------
Municipal, para que se autorice la firma de Convenio de Uso de la Cancha de la Luchita de Potrero Grande, a favor de la Asociación de Productores de La Luchita de Potrero Grande y de la Asociación de Emprendedores La Amistad de La Luchita de Potrero Grande, votación que resulta unánime. -------------------------------
RECOMENDACIÓN: Con vista a lo antes expuesto, es recomendación unánime de ésta Comisión Especial, que se tome un acuerdo, que expresamente indique: Se Acuerda autorizar la suscripción de Convenio de Uso del inmueble denominado Cancha de La Luchita, ubicado en La Luchita de Potrero Grande, por un periodo de veinticinco años, y bajo las condiciones que se indicarán en el cuerpo de dicho instrumento legal, a favor, tanto de la Asociación de Productores de La Luchita, como de la Asociación de Emprendedores La Amistad, ambas de la Luchita de Potrero Grande, para lo cual deberán apersonarse los presidentes de cada una de las Asociaciones, con sus respectiva personería jurídica, a la Asesoría Legal de la Municipalidad de Buenos Aires, para dicha suscripción, de igual manera se autoriza al Alcalde(sa) Municipal a firmar dicho convenio. ----------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Con vista en el dictamen de la Comisión Especial que se nombró por este cuerpo colegiado para atender el caso del Convenio de la cancha de La Luchita, se autoriza la suscripción de Convenio de Uso del inmueble denominado Cancha de La Luchita, ubicado en La Luchita de Potrero Grande, por un periodo de veinticinco años, y bajo las condiciones que se indicarán en el cuerpo de dicho instrumento legal, a favor, tanto de la Asociación de Productores de La Luchita, como de la Asociación de Emprendedores La Amistad, ambas de la Luchita de Potrero Grande, para lo cual deberán apersonarse los presidentes de cada una de las Asociaciones, con sus respectiva personería jurídica, a la Asesoría Legal de la Municipalidad de Buenos Aires, para dicha suscripción, de igual manera se autoriza al Alcalde(sa) Municipal a firmar dicho convenio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones de los Señores Regidores (as)
Moción 01

Regidora Proponente: Nixie Beita Rojas. ----------------------------------------------------
Nombre de la moción:  Solicitud de reunión urgente con las autoridades policiales para revisar la situación actual del Cantón de Buenos Aires en el tema de vandalismo. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria:

Debido a los últimos acontecimientos en tema de seguridad han aumentado en el cantón de Buenos Aires, muy a pesar de los esfuerzos por parte de las instituciones competentes mediante estrategias y alianzas. ------------------------------
MOCIONO: 

Para que el Concejo Municipal en coordinación con la comisión municipal de sembremos seguridad realice con carácter de urgencia una convocatoria a las autoridades policiales tanto de Fuerza Pública, OIJ, Fiscalía, así como la Alcaldía, y se programe una reunión, para conocer y determinar las estrategias de respuesta ante esta situación. --------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----ACUERDO 14. SE ACUERDA: Acoger la moción, ACOGEN LA MOCIÓN LOS (AS) REGIDORES (AS) Ligia Leiva Mora, Froilán Castro Valverde, Melvin Cordero Campos, Lady Rojas Zúñiga, Doris Ortiz Ortiz, Johana Mora Bermúdez. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del Señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las diez horas con cuarenta y siete minutos, el Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
    


Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente



 
                 
Secretaria 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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